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tivase su inscripción. se tramitó el expediente conforme a tO
dispuesto en el artículo 1 de la citada Orden, por ser el que
ofrece mayores garantías para los interesad05, quienes no
pueden alegar -indefensión, por cuanto se citó al titular mscrto
o sus sucesores por edicto publicado en el «Boletín OfiCial del
Estado» y el de la provincia de Málaga de 28 de febrero y 2 de
marzo de 1969 Y expuesto en el Ayuntamiento de El Burgo
Como en el edicto se hada constar que, caso de incomparecencIa
en el plazo de un mes se procedería a canee'ar los asientos re
gistrales; como el aprovechamiento no existe en la actualidad,
ni hay antecedentes del mismo en la Comisaria de Aguas y comu
el Registro de Aprovechamientos no debe proteger más que
8l aquéllos que se encuentren en explotación normal,

Esta. Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación de
los asientós registrales que, COJ;l el número 2D.639, apareeen en
el Registro General, tomo n, folio 36 y auxiliar. libro 3, fo
lio 121, 8. nombre de «Larque y Cía.» cancelaCIón que ha de
practicarse una vez transcurra el plazo de un mes desde- la pu·
blicaclón de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
conforme al artieulo 1 de la Orden ministeria:l de 29 de abril
de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, sígm
ficándole que contra la presente Resolución cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras Públicas
en el plazo de quince días, a partir del síguiente a: la publica·
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de jul10 de 1970.- El Director gen~ral, P. D., el

Cotnisario centra.1 de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espalia (MéJaga:).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Ridráulicas por la que se acuerda la cancelaC!on
de los asientos registrales a nombre de doiía Emilia
Rovere García de aguas del río Parchite, en términO
de Ronda (Málaga). .

Visto el exPediente incoado para la cancelación de los
8Siento.s regis1:.ra:1es qUe a nombre de doña EmUia Rovere Garcia
aparecen con el número 20.286 en el Registro General, tomo 11,
folio 7, auxiliar libro 1. folio 101. relativos a un aprovecna
miento para riego del río Guadalevín, en término mumCipal de
Ronda (Málaga); con el número 2Q.294 en el General. t,omo 11,
follo 8 y auxiliar libro 1. folio 110, relativo a otro aprovecha..
miento para riegos del río Parchite y cañada Verde. en término
municipal de Ronda (Málaga), y con el número 20.296 en el
General, tamo 11, folio 8 y auxiliar libro 1, folio 114. relativo a
un tercer aprovechamiento para riegos del derrame de la Fuente
del Noguer, en término municipal de Arriate (Málaga). E:l
ntng-uno de los asientos citados consta el caudal, la superftcle
regada ni 1& 'resolución en virtud de la cua: se inscribIeron.

Teniendo en cuenta que la ComISaría de Aguas del Sur de
España, con objeto de hallar la debida concordancia entre las
realidades registra! y extrarregistra.1, procedió a incoar expe
diente de revisión de características de los citados aprovecha
mientos y practicó las correspondientes inspecciones sin que
pudieran ser localizados sobre el terreno ni identificado su ti
tu:ar o sUS sucesores y sin que" por otra parte, exista anteoo
dente alguno en los arChivos de la expresada ComisarIa.

Por todo ello l"e9&ctó el oportuno edicto. citando a qui~n
pudiera resultar interesado para que en un mes comparezca
ante la Comisaria de Aguas del Sur de España, alegando lo que
estlma.se pertinente; tal edicto se publicó en el «Boletín Oft~
dal del Estado» de 12 de julio de 1968 Y en el de Má.laga de
2'7 de noviembre de 1968 Y se expuso en los Ayuntamientos de
Ronda: y Arriate, sin que compareciese persona alguna.

como este supuesto se halla previsto en el artículo primero
de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, dándose las
eircunstanelas de que no han podido loca'izarse los aprovecha
mientos ni identificarse la titular o sus sucesores, Quienes no
Pueden alegar indefensión por cuanto se les citó expresamente
por edicto. publicado en el .Boletin Oficial del Estado» y en
el de Málaga de 12 de julio y 27 de noviembre de 1968 y ex
puesto en 106 Ayuntamientos de Ronda y Arriate. y como en
el indicado edicto se hacia constar que ca.so de incompm'ecen
e1a en el plazo de un mes se procedería a cance'at los asientos
registrales. habida cuenta que en el Registro de AprDvecha
mientes no debe proteger más que aquellos que se encuentren
en exPlotación normR1,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación
de los asientos regl.stl'ales que. con los números 20.236. 20.294
Y 20.296. aparecen a nombre de doña Emilia Rovere García en
el Registro General. tomo 11, folios 7 y 8, Y Auxilia:r, Ebro 1.
fo'ios 101, 110 Y 114. cancelación que ha de practicarse una vez
transcurra el plazo de un mes desde la publicación de esta
~~I~c1Q:p. en cl .. «l3Qle.tfll-_oríf}íaJ rleLEst.ooO-'9,--confcrme 51 aI'=
ticulo pr1nlero de la Orden ministeri~! de 29 de abril de 1967.

1.0 que se- hace público para su debido conocimiento. signifI
cándole que contra la presente Resolución cabe recurso de al
zada ante el .x..1~t!slmo señor MiniBtro de Obras Públlcas

en el plazo de quince días a partir del siguiente a la: publica..
eión de esta ~solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 197f).-El ~irector general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urblst-ondo.

Sr. Conúsario Jefe de Aguas del Sur de España (Málaga).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulicas por la que se conceáe autonzacíón a
don José Maria Morate y Franco, para aprovechar
aquas derivaáas del río Cea. en término municipalde Monasterio de Vega (Valladolid), con destino a
,·iegos.

Don José Maria Morate y Franco ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Cea en término
municipal de Monasterio de Vega (Valladolid), con destino a
riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don José María Morate y Franco autorización

para derivar Wl caudal continuo del río gea, d~ 7~,32 litros
por segundo, correspondiente a una dQtacIón u~tarla de 0,6
litros por segundo y hectarea. con .destino al neg~ por as-
persión de 125.5366 hectáreas de la fInca de su propIedad de
nominada «La Loma». sita en término municipal de Monas
terio de Vega (Valladolid), con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.4 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y qué por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Duero podrá autOrizar peqUEñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la conc€sión.

2.4 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publ1cación de la concesión en el
«Boletin Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas· a
Jos dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

3. 'l. La Administración no responde del ea.udal que se con
cede. La comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
que se concede.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen uti
lizado por el concesionario no excede, en ningün caso, del que
se autoriza. sin que anualmente pueda ser superior a los
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas dei Duero, siendo de cue:t:ta del concesionario .la;s
remuneraciones y. gastos que por dIChos conceptos se orIgI
nen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aViw del concesionario se procederá
a su reconocimiento por el COmisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue. levantándose acta en la que conste el cumpli
mIento de estas condiciones sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarias para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

v~ La Administración se :reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua. que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la fortna que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aQuélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de nove~ta y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantronlento
del acta de reconocimiento fina.l, sin· perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obllgaclón de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.30 Esta concesión se entenderá ot-orgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudíendo. en consecuencia.
ser reducido o suprimido en BU totaJídad el caudal en ese
período lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Duero al Alcalde de Monasterio de
Vega. para la publicación del correspondiente edicto para co--
nocimiento de los regantes. .

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realiza.das por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
domina-dos. en su día, por algún canal construido por el Es
tado quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse
aquéllos en las nuevas zonas. regables y quedando sujetos a


